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ARTICULO DE OFICIO.

JXúru, 8588*
GQBUiRNQ DE U PROVINCIA

BE LAS' ISLAS BALEARES.

Beneficencia.-r-EI limo. Sr. Director 
general de Beneficencia y Sanidad me dice 
con fecha 15 de Octubre último lo si
guiente:

«Por la Dirección general de la Deuda 
pública, se diee á esta de mi cargo eo 19 
de Setiembre último, lo que sigue.— 
«Escmo, Sr.—Tengo el honor de pasará 
manos de V. E. consiguiente á lo preveni

DEPARTAMENTO DE EMISION. NEGO IADO DE CORPORACIONES CIVILES

Relaciones las Inscripciones intransferibles del Sp'g consolidado emitidas por este De
partamento en á virtud de certificación libradas por el de

liquidación núms. 6H9...6t54 ...

Número 
de

Inspripr 
cíones.

Su

numera-^ 
ciop.

Bienes de Beneficencia.

Corporaciones á que corresponden. Provincia. Capitales.

48 985 
18 986 
18.987
19 0á3 
19.044 
19.045 
19.046 
19.047 
19.048 
19.049 
19.050 
19.062

Junta de B-neficencia de Buñola.
Id. de Id. de Pollensa.
Hospital de Id.
Id. de Alcudia.
Id. de Arlá
Id. de Llummayor.
Casa de Miseripotdia de Palma.
Hospital de Id.
Hospicio de Id.
Hospital de Id.
Casa de Misericordia de Id.
Hospital de id.

Baleares, 
id. 
id. 
id. 
jd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

10.562’00
416’66

8.457’33
8.457’33
8.457’33

939’00
331’66

19.597’97
8.457’33
8.413’32
4.501’33
2.250’33

Hay dos rúbricas.—Es copia.—Cárlos de Právia.

do en el artículo 56 del Real Decreto de 
47 de Octubre de 4851, diez relaciones 
que ha formado el Departamento de Emi
sión, espresivasde las Inscripciones intrans
feribles de tres por ciento consolidado 
emitidas á favor de varias corporaciones en 
equivalencia de los bienes que le han sido 
vendidos.=Lo que traslado á V. S. acom
pañando copia de dichas relaciones en la 
parte relativa áesa provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial juntamente con la relación 
á que se hace referencia, para conocimien
to de las corporaciones interesadas y de
mas efectos consiguientes.

Palma 42 de Noviembre de 4866.— 
Cárlos de Právia.

IXúm. 8589.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBUCA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Circular.=EI Real decreto de 20 de 
Julio último, dispone que el cobro de las 
cuotas y recargos de las contribuciones de 
Inmuebles y Subsidio del corriente año 
económico, se lleve á efecto en dos plazos 
iguales ó sea pagándose por los contribu
yentes el importe del primero y segundo 
trimestre el 5 de Agosto, y el tercero y 
cuarto el 5 de Noviembre, con el abono á 
que tienen derecho por el anticipo que ve
rifican.

La variación establecida para la cobran
za de las indicadas contribuciones, no al
tera en nada las medidas coercitivas seña
ladas por instrucción contra los morosos: 
de manera que el que no haya satisfecho 
el tercero y cuarto trimestre el dia 10 del 
actual, queda desde luego sujeto á la im
posición de aquellas.

Esta oficina abriga la confianza de que 
no se verá en la dura pero imprescindible 
necesidad de echar mano de dichas medi
das contra ninguno, y que tanto los con
tribuyentes de la capital como los de los 
pueblos se apresurarán á entregar en la 
recaudación general y á sus delegados las 
cantidades que les correspondan satisfacer, 
sin tener que sufrir recargos y ejecuciones 
siempre sensibles para el que debe impo
nerlas.

En su consecuencia me dirijo á los se
ñores Alcaldes y Ayuntamientos, para que 
contribuyan con su influencia al cumpli
miento de lo dispuesto por S. M. y á la 
realización de los deseos de esta dependen
cia, haciendo que se publique durante tr^s 
dias por los medios de costumbre la pre
sente circular para, conocimiento de todos;

Reviéndose darme el oportuno aviso de ha
berse realizado. Palma 8 de Noviembre de 
4866.=José Villegas.

Núm. 8590.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL PARTIDO DE Ib IZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua conta- 
taduria de hipotecas del partido judicial de

Ibiza.

Doña María Antonia Gotarredona viuda 
de D. Bernardo Tur en 28 de Octubre 1809 
ante D. Vicente Gotarredona legó á Mar
garita Serra la casa en que habitaba.

D. Bartolomé Tur y esposa Josefa Gal- 
bel en 6 de Enero 1759 ante José Sala hi
cieron donación á Bernardo Tur y Calbet 
de la casa en que habitaban en este arra
bal.

María Nietos en 9 de Noviembre 1810 
ante D. Roque Sentí hizo donación á Fran
cisco Balanzat y Nietos de la casa que po
seía en este arrabal.

Vicente Mari en 18 de Octubre 1812 an
te D. José Sala Boned cedió á José Escan
den Bosa la casa que poseía en la calle de 
San Blas de esta ciudad.

D. Pedro Palau abogado en 11 Febrero 
1812 ante D. Vicente Gotarredona hizo do
nación á su hijo D. Juan Palau y Ramón 
de la casa bodega que tenia en la calle de 
la Cruz de este Arrabal, de la casa que en 
aquel enlónces habitaba y de la casita y 
corral que adquirió de los sucesores de don 
Juan Calbet. ■

José Puig y Ros en 29 de Marzo 1812 
ante D. José Juan hizo donación á Ana 
Arabí de José de la casa que poseía en es-r 
te arrabal.

D. Bartolomé Ribas en 22 de Noviembre
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1812, anleD. Roque Sentí hizo donación de 
ia casa que poseía en la calle de la Cruz á 
Josefa Tur de Antonio.

Clara Mas de Andrés en 31 de Julio 
4813 ante D. Rafael Oliver hizo donación á 
D. Bartolomé Ribas menor de la casa que 
poseía en la calle de Santa Lucía de esta 
ciudad.

José Pavía de José en 30 de Mayo 1813 
ante D. José Juan hizo donación á Juana 
Pavía de José de la casa que poseía en el 
barrio de la Peña de este arrabal.

Juan Ros de Juan en 1.° de Diciembre 
4813 ante D. Rafael Oliver hizo donación á 
Agueda Coinpañy de la casa en que habi
taba el Juan Ros.

Mariano Tur do Antonio y Pedro Pujol 
de Francisco como marido este de Josefa 
Tur en 7 de Agosto 1814 ante D. José Sa
la Bened vendieron á Domingo Reselló la 
casa que poseían en la calle de Santa Lucia 
de esta ciudad.

Margarita Sorá de Bartolomé en 25 de 
Enero 1814 ante D. Rafael Oliver llevó en 
dote á su esposo Antonio Roselló de Anto
nio una casa sita en la marina.

D. Bartolomé Roselló en 8 de Febrero 
1814 ante D. José Sala Bened legó á Barto
lomé Roselló la casa de la calle de la Vir
gen.

Salvador Riera de José en 17 de Febre
ro 1814 ante D. José Sala Bened vendió á 
Margarita Vidal media casita que poseía en 
la calle de la Mala cuesta de este arrabal.

Ana Golarredona en 18 de Febrero 1814 
ante D. José Sala Boned vendió á Antonio 
Llug de José la casa que poseia en la calle 
oscura de este arrabal.

Antonio Mariner .y Francisca Llopis en 
2o de Febrero 1814 ante D. José Sala Be
ned vendieron á Francisca Riusech de Ma
nuel ia casa que poseia en la calle de la 
Virgen de este arrabal.

Dona M'día Antonia de Sierra en 19 de 
Abril 1814.ante D. José Juan vendió á 
María Josefa una casa que poseia en este 
a l abal y lugar de los Peraires.

D. Juan Sala de José en 19 de Abril 1814 
ante 1). José Juan vendió á Josefa Guevara 
fie Domingo una casa que tenia en la calle 
de la Cuesta de este arrabal.

Pedro Agustín Turen 30 de Junio 1814 
ame D. Roque Sentí hizo donación a María 
Aeresa Tur de Agustín de todas las casas 
que heredó por derecho de infante de su 
consorte Juana Palau.

Agustín Riera de Jaime en 22 de Noviem
bre 1816 ante D. José Golarredona hizo 
donación á-su hijo José Riera de media ca
sa que poseía en la calle de .Santa Lucía de 
esta ciudad.

Antonio Roselló de Antonio y Bartolomé 
Ramón de Bartolomé en 30 de Enero 1816 
ante D. José Sala* Bened concambiaron las 
casas qoe lespectivamenlo poseían en la 
plazuela de la Horca y en la calle Mfasa- 
dizo de este arrabal.

Doña Melchora Camarilis de Miguel en 
25 de Febrero 1816 ante D. José Sala Bened 
hizo donación á Juan Juan de Vicente de 
los bajos de la casa que poseía en la calle de 
la Bomba de este arrabal.

D. Bartolomé Ribas en 3 de Diciembre 
1762 hizo donación ante el notario D. Jo
sé Sentí á su hijo D. Bartolomé Ribas de las 
casas que poseía en el arrabal de la ma
rina.

Pedro Ferrery Roca en 3! de Marzo 
1817 anleel notario D. Roque Sentí hizo

donación á Mariano Juan de Bartolomé Flu- 
xá de la casa baja que poseia en la calle de 
Santa Cruz de esta ciudad.

D. Gabriel Sorá y Prats en testamento 
autorizado por el notario D. José Juan á 6 
de Marzo de 1817 legó á Catalina Palacios 
la casa que compró á Margarita Tur.

Juana Calbel y Guevara en escritura de 
18 Octubre de 1818 autorizada por don Ra
fael Oliver aportó en dote á su esposo Luís 
Gegla la media casa que le correspondía 
por muerte de su padre.

D. Juan Costa dignidad de Chantre de es
ta Santa Iglesia Catedral en testamento de 
15 de Mayo 1819 ante D. Vicente Gotarre- 
dona legó á Juan, Dolores y Catalina Ter- 
rasa las cuatro casas que poseia en este ar
rabal.

Pedro Ferrer de Pedro en 17 de Noviem
bre 1822 ante D. Roque Sentí concambio á 
Bartolomé Jorres Mañá las casas que poseia 
en la calle Oscura de este arrabal.

Margarita Llinás en 10 de Febrero de 
1823 ante D. José Juan, cedió á Juan Ser- 
ra de Juan la casa y establo que poseia en 
la calle de Santa Cruz de esta ciudad.

Bartolomé Tur de Bartolomé en 2 de 
Agoslo 1823 ante D. José Juan vendió á 
Antonio Ferrer de Miguel la casa que po
seia en la calle de la Perrería de esta ciu
dad.

Bartolomé Torres de Francisco y Pablo . 
Boned en 15 de Enero 1823 ante D. José 
Juan vendieron á José Riusech de Pedro la 
casa que poseia en el bar rio de la Peña de 
esto arrabal.

Antonio Planells y su hermana Antonia 
es 10 de Febrero 1823 ante D. José Juan 
vendieron á Nicolás LHtrá el estudio alto 
y bajo que tienen en la calle del Mar de es
te arrabal.

José Ferrer y Riera en 9 de Marzo 1825 
ante D. José Joan legóá su hijo D. Antonio 
Ferrer la casa que tenia en Ja calle alta de 
la Pedrera.

D. Lúeas Tur y en su nombre el Juzga
do de primera instancia de este partido en 
31 do Diciembre 1825 vendió á Pedro Tor
res la casa que poseia en la plaza de la 
Horca de este arrabal.

Bernardo Fernandez en 19 de Enero 
1768 ante D. Rafael Oliver y Caslelló hizo 
donación á Margarita Llatser de Vicente 
de la casa que poseia por compra á Miguel 
Llopis.

Juan Juan de Vicente en 21 de Febrero 
1831 ante D. Rafael Oliver renunció á fa
vor de doña Melchora Camarilis la casa de 
que esta le había hecho donación sita en 
la calle de la Bomba.

José Riusech en 30 de Octubre 1831 an
te D. Jo.-é Juan hizo donación á su hija 
Agustina Riusech de la casa que poseia en 
la calle de la Peña de este arrabal.

D. Francisco de José y doña Rila Rabel! 
y doñaCiriaca Vallsen 22 de Marzo 1832 ' 
ante D. Rafael Oliver vendieron á Magda
lena Rabell unas casas sitasen esta ciudad.

Juan Cardona de Francisco en 5 de 
Marzo 1833 ante D. Rafael Oliver hizo do
nación á Teresa Vich de la casa qire po
seia en la calle Mayor de este arrabal.

Vicente Mari en ti de Julio 1833 ante 
D. Roque Sentí hizo donación de la casa al
ia que poseía cerca la fuente de este arra
bal.

Bartolomé Noguera Lluch en 9 de No
viembre 1833 ante D. Roque Sentí hizo do
nación á su hijo Bartolomé Noguera de una 
casa que poseía en el arrabal.

Isabel Pujol en*5 de Mayo 1834 ante don 
Luis Arabí y Llaneras hizo donación á su 
hijo Francisco Matutes y Pujol de la casa 
que habitaba sita en la calle de la Cruz de 
este arrabal.

Catalina Ferrer en 16 de Julio J834 an
te D. Roque Sentí hizo donación á su hija 
Margarita Escandell de la casa que poseia 
en la calle alta de dicho arrabal. '

Rila Ferrer de Antonio por escritura an
te D. Rafael Oliver su fecha 28 de Julio 
1834 hizo donación á su sobrina Tomasa y 
Antonio, á la primera de la casa que posee 
ou la calle Oscura de este arrabal, y al 
Antonio de la que tenia en la calle de San
ta Lucía, y á su ahijada Rila Ferrer de otra 
casa que tenia en la misma calle de Santa 
Lucía de esta ciudad.

Antonio Juan Pujada por escritura de 6 
de Agoslo 1834 ante D. Rafael Oliver, en 
el concepto de curador testamentario de los 
menores de Juan Tur vendió la casa que 
éste viviendo poseia en la calle déla Cruz de 
este arrabal á favor de Juan Planells de 
Juan.

Juan Costa y Golarredona en testamento 
de 12 de Julio 1834 autorizado por D. Ro
que Sentí legó á Francisco Riera y Costa la 
casa que tenia en ia entrada del propio ar
rabal.

José Sala de Juan en 26 Je Setiembre de 
1835anleD. Rafeel Oliver vendió al patrón 
Juan Sala la octava parle de la casa que le 
correspondió y dejó su lio D. José Tnr en 
la calle de Sanio Domingo de esta ciudad.

María Tur en 26 de Setiembre 1835 ante 
D. Rafael Oliver vendió al patrón Juan Sala 
la cuarta parle de la casa sita en la calle de 
Santo Domingo que le dejó su hermano don 
José Tur.

D. Juan Tur y Guasch Boto en nombre 
propio y en el de sus hermanos Vicente y 
Blas y de los herederos y viuda del otro 
D. José Tur y D. Francisco Rabell apode
rado de D. Vicente Planells vendieron á 
D. Antonio Torres y Guasch las medias ca
sas que tenían en la calle de Santo Domin
go de esta ciudad, en escritura de 22 de 
Octubre 1835.

Pablo, Ramona y Sebastiana Riera en 
3de Enero 1835 ante D. Rafael Oliver ven
dieron á D. Francisco Tur la media casa y 
entresuelo que poseian eu la calle de la 
Bomba de este arrabal.

Josefa Riusech viuda de Bartolomé Fer- 
ragud por escritura de 15 Abril 1835 ante 
D. Rafael Oliver áD. Juan Palau de Pedro 
los altos de una casa qne tenia en la calle 
del Norte de este arrabal.

José Tur y Ferrer en 4 de Octubre 1835 
anteD. José Juan hizo donación á su her
mana Josefa 1 ur de la casa que poseia con
tigua al muelle y que heredó de su padre.

Blas Ferrer de Antonio por escritura de 
16 Noviembre de 1835 ante D. Rafael Oli
ver vendió á D. Bartolomé Ramón los altos 
de laeasa que tenia en la calle Breve de 
este arrabal y que heredó de sus padres.

Bernardo, Vicente, D, Juan y María So
ler de Lorenzo de una parle y de otra don 
Bernardo Seberas por escritura de 21 No
viembre de 4835 concambiaron las casas 
que respectivamente poseian en la plaza de 
San Tolmo de este arrabal.

D. Bartolomé Ribas de Bartolomé en 2 
de Setiembre 4807 se cargó por escritura 
ante D. Rafael Oliver y á favor de la resi
dencia de esta Santa Iglesia Catedral tres

' cientos pesos del país á censo sobre la casa 

que compró á la misma residencia.
Josefa Cerdá de Sebastian en 12 de Ju. 

nio 4817 ante D. Roque Sentí impuso un 
censo de 23 pesos y medio sobre la casa que 
poseia en la plaza de la Verdura á favor 
de las Religiosas Agustinas de esta ciudad.

Juan Romon maestro tejedor en 8 de Ju
lio 1832 impuso por anteD. Antonio Fer
rer un censo de dos mil libras vn. sobre la 
casa que poseia en esta ciudad frente al 
hospital de pobres á favor del gremio de 
Tejedores.

D. Bartolomé Ramón de Juan por escri
tura ante D. Roque Sentí de 14 de Octubre 
1834 impuso un censo de seis mil setecien
tas libras del país sobre la Feixa que posee 
en el prado de casa Claudia, á favor de las 
Madres Agustinas de esta ciudad.

(Se continuará.)

Níun. 8591.
GOBIERNO^ MILITAR

DE LA ISLA DE MALLORCA.
y de la plaza de Palma.

Por Real orden de 8 del actual 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que terminen en pri
mero de enero próximo venidero to
das las licencias temporales que se 
encuentran disfrutando los indivi
duos de tropa del ejército que no se 
les hayan concedido por enfermos.

Lo que tengo el honor de partici
par á V. S. por si tiene á bien dis
poner se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia, para que llegue á 
conocimiento de los individuos á 
quienes corresponda por conducto 
de los respectivos alcaldes.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Pal
ma 14 de noviembre de 1866.—El ge
neral gobernador militar—Victorino 
Hédiger.

Núm. 8592.
CAPITANIA GENERAL DE MARINA. 

Departamento de Cartagena.
El Capitán general de marina del de

partamento de Cartagena Presidente de su 
Junta económica etc. etc.=iHace saber: 
Que en virtud de Real órden de 13 de Se
tiembre ultimo, se saca á pública licitación 
el suministro de víveres, pan fresco, harina, 
galleta y sacos de lienzo y seretas de espar
to para envases, qne se necesiten por tér
mino de dos años para el consumo de los 
buques y demas atenciones en el departa
mento de Ferrol, bajo los pliegos de con
diciones y nota adjunta al primero que se 
insertan en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 7 del corriente, y con estric
ta observancia también á lo preceptuado en 
el de las generales aprobado por S. M. en 
otra Real órden de 27 de Abril de 1862 é 
inserto en la Gaceta del 4 de Mayo sucesi
vo, todo lo cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Capitanía general; y 
para el remate que ha da tener logar si
multáneamente ante la Junta Consultiva de 
la armada y las económicas de este depar
tamento y las de Cádiz y Ferrol se ba se- 
Balado el día 11 de Diciembre próximo á 
la una do su tarde. Cartagena 4 0 de No
viembre de <866.=Ibarra.=Por orden 
de S. E. — Vicente Carlos Roca.

M.C.D. 2022



Núm. 8595.

aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Junio de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan.

Palme 23 Junio de 1866.—Gabriel Galcerán y Alxina.

húmero de 
|a factura 
toando la 
aportación 
sea al es- 
tranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, 
cuando la salida sea por 

cabotaje.
Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

- Observaciones-

Que resultó 
del depósito.___________De la 

factura.
Del Déla 

registro, guia.

4 326 D. Rafael Pomar. . Valencia. . Almendrón. . Kils. . 184 184 '
7 Miguel Barceló. . id. Lecbones. . id. 920 920
8 José Benet. . id. id. . id. 247 747

12 Bosch bermanoa. . id. Embuchado!. . id. 40 40

Palma 22 de Junio de 1866.-—Gabriel Galcerán y Alzina.

1 529 D. Gabriel Col!. . Alicante. . Leba de olivo. . Kils. . 2300 2300
3 José Barber. . id. . Ganado cerda. . id. 5567 5567
1 330 Baltazar Cortés. . Valencia. . Almendrón. . id. 920 920

1 3 Antonio Roig. . id. Lechones. . id. 1610 1610
6 Bartolomé Llobera. . id. id. id. 1380 1380
2 331 Jorge Agoiló. . Alicante. . Leña de olivo. . id. 4600 4600

Carbón vegetal. . id. 4600 4600
4 332 Baltazar Cortéi. . Mahon. . Jabón duro. . id. 4140 4140

Aguerdiente. . id. 90 90
Almendrón. . id. 62 62
Arroz. . id. 747 747
Aceite de olivas. . id. 7442 7442
Vino tinto. . id. 42399 12399

2 El miimo. . id. Arroz. . id. 2242 2242
2 333 Jaime Salom. . Valencia. . Lechones. . id. 1897 1897
1 33í Viuda de Feliu. . Sevilla. . Jabón duro. . id. 1460 1460
3 Rosich y Frío. . id. Lefia de pino. . id. 14628 14628

Núm. 8594.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Junio de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia gue se espresa.

Número de
la declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 
despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
eslranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, 

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li- 
cenciade 

Déla Del alijo ó de
factura, registro, la guia.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

Punto 

de procedencia. Especies. Unidad.

22 D. Francisco Tarongí. . Habana. . Aguardiente de caña. . Litro. .
23 Pablo Gazá. . id. id. . id.

299 Miguel Fuster. . Argel. . Carneros. . Uno .
298 El mismo. . id. . Bueyes.

Vacas.
Carneros y Ovejas.

45 Juan Molí. . Altea. . Manzanas. . Kils. .
1 99 3614 Juan Bosch y Ferrer. . Santapola. . Vino. . . . id.

Habas. . id.
2 273 3627 Jaime M. Granoda. . Tortosa. . Harina. . id.

Habas. . id.
1 918 3628 Jaime Domenech. . Valencia. ". Arroz. . id.
2 2629 Onofre Segara. . id. id. . id.
1 61 3630 Miguel Fuster. . Jbiza. . Ganado Lanar . id.
1 742 3631 Baltazar Cortés. * Alicante. . Trigo. . id.
2 3632 El mismo. . id. . id. . id.
2 742 3632 Baltazar Cortés. . id. . Brevas secas. . id.
1 249 3633 El mismo. . Caliera. . Arroz. . id.

Palma 22 de Junio de 1866.=Gabriel Galcerán y Alzina.

CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
" en el 
despacho.

62 62
161 161
240 240

14 14
1 1

300 300
138 138

15734 15734
27600 27600
20611 20611
14377 14377

4140 4140
2250 2250

460 460
12420 12420
16563 16563

1104 1104
16871 16874

Observaciones

M.C.D. 2022



Nóm. 8595.
SFSRETARIV DE GOBIERNO

do lo ..-dlenc,'
En la Gaceta de Madrid del dia 27 

dd -a inserta |a
órden siguiente:
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado ctren-ta á Ja Reina 
(Q. D. G.) d^l espediente instruido con 
motivo de las consultas dfe elgunus regís* 
tredores de I* Propiedad acerca de laa ói- 
ficultades que ofrece l-a exacta observancia 
de la Real órden de 14 de Febrero último 
en que se previno h formación de libios 
provisionales cuando son mochos Ibs asien
tos que en estos se han verificado, y sobre 
qu’en deberá abonar los gastos que ocasio
ne la traslación de<dítihos asientos é les li
bros talonarios cuando el Registrador que 
los estendió no lo haya ejecutado por ha
ber fallecido ó cesado en, sus funciones;, y

Considerando que por haber sido nece
sario rescindir la coMráta sobre imiprésion 
y encuadernación de Ibg libros de!-Registro 
y celebrar otra nueva, la falla de dichos 
libros en algunos Registros ba durado más 
tiempo del que debió presumirse al (Retar
se la citada Real óidíefl'de 14 de -Fedwaro, 
dándose ocasión á que se hayan heoha:mu- 
chos asientos en los libros provisionales, 
llegando á 3.000 e» algún Regiera dp la 
Propiedad:

Considerando que por esta circunstancia 
es necesario modificar alguna de las dispo
siciones contenidas en la espresada Real 
órden, porque de otro modo se perjudi
caría el servicio público:

Y considerando que el Registrador qne 
ha estendijo Ip.s asientos eji los .libros pro- 
visionales^'épíjnff'tle'n^défecbo tPffer^ 7.
bir los honorarios nramdtrr en el Arancel 
ly por ello es el obligado á verificar la tras- 
acion de. dicRp.a asien.tos á Jes libros .tal.o-, 
Daríos, y no habiéndolo verificado á abonar 
Jo? gostos que la misma ocasione; obliga
ción que caso de haber fallecido, pasa á sus 
herederos;

'Sí M., ífe acuerdo con lo propuesto por 
V. L, se ha servido rosqlrar lo, siguiente:

1 .° Los Ragi^BdaLe& do la ptoyHedad 
que hayan abierto libros Ve f^gistro provi
sionales y tenga» ya los^talonarios eprre»- 
pondienles darán parte oficial al Juez de 
primera instancia del partido, á &vde que 
en el dia sigaieoté, hiendo hábil! veri
fique en el local dét Registro eLqiSrre de 
todos los referidas libros provisionales, 
prévio exámen de ik>s mismos que hará 
el Juez para asegurarse de que se bas lle
vado con sogecíom á lo prescrito en le Real 
orden de 14 de FeRréro último; y erreon- 
tráadolos conformas, al final dé cada, uno 
do ellos se estendíorá diligencia e^pjresiva 
del número do asidatos que contenga, y de 
que no hay blancos, enmiendas, íespaduras 
ni interlineados, ó déteiminándose lor que 
resulten, cuya dif^arvia firmar^» ej Suez 
y el uegistrador. lop$ libros no jestuviesen 
conformes con lo prevenilo en dicha Real 
órden, se estenderá sin embargo la diligen
cia de cierre: pero haciendo constar en ella 
los defectos que contengan, poniéndolo el

Juez en conocimiento del Regente de le flor Suheperetario del Ministerio de Grecia
Audiencia para la resolución que corres
ponda.

2 .° Los Registradores que aun no ten
gan en sn poder los libros talonarios que 
sean indispensables practicarán lo qoe queda 
dispuesto luego que los reciban.

3/ Verificado el cierre de todos los 
libres provisionales, se esteoderán en los 
talonarios lodos los asientos relativos á los 
títulos que obren, en el Registro ó se pre
senten; pero si dichos títulos se refieren í 
fincas sobre los cueles-hobrere elgun asien
to en lp|8 libros provisionales, deberá #n- 
te» trasladarse este á los talonarias..

4 .^ No podrán los Regislnadores li
brar certificación alguna con r-eféreneie á 
los asientos de los libros provisionales que 
no esten trasladados á los talonarios.

■ 5.° Procurarán dichos funr ion trios eje
cutar la referida traslación de todos los 
asienlós de "los libros provisionales á Ibs 
talonarios con la actividad que sea posible 
sin que se desatienda el ¡servicio cor
riente. .

6 .® Cuando se haya reeliaado la tota, 
traslwíon, el Registrador d*r¡d p»rte oficial 
al Juez de primera instancia del partido á 
fin de que en el dia que este designe se ve
rifique en el local del Registro la compro- 
prohanion de los asientos trasladados; y re
sollando quo lo han sido bie-o y fielmente 
se hará constar por diligencia estendída en 
cada uno de los libros provisionales á con
tinuación de la de cierre, que firmarán el 
Juez y el Registrador; y practicado se ar
chivarán dichos libros en el del Registro, 
poniéndolo el Registrador en conocimien
to del Regente de la Audiencia, quien 
lo participará á la Subsecretaría de este 
Ministerio.

Quedan vigentes las disposiciones 
contenidas en la citada Real órden de 14 
de Febrero último en cuanto no hayan sido 
modificada» por la^presente,

8 .° En ehcaso de que algún registra
dor haya cesado en sos funciones ántes de 
verificar la traslación á los libros talonarios 
de los asientos que hubiere estendido en 
los provisionales, deberá abonar al que la 
ejecute, los gastos que con tal motivo se le 
ocasionen. Igual abono deberán hacer en 
su caso los herederos del Registrador que 
hubiere fallecido al que verifique la trasla
ción de dichos asientos.

9 .’ Los.interesados, de comiBn acuer
do fijarán el importe de tales gastos^ y si 
no hubiere hvenencia, espondrán sus dife
rencias por la vía gobernativa a.l Ju^z de 
primera instancia, el qwbGpn su informe 
lo poodr&en conocimiento del Regente -de 
la Audiencia para que resuelva lo qtre es
timé justo/ Esta resolución se Hevará á 
efecto sin perjuicio del derecho de] que 
se c¡rea agraviado para acudir á .¡a via 

judicial. Djcbas reclamaciones no serán 
obstáculo en ningún caso pa-na que el en
cargado del-Registro lleve á efecto;'hr tras
lación de los asientos de los libros provisio
nales^ los talonarios.

De Real órden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Octubre de 1866.—Arrazolo.—Se- 

y Justicia.
Y el Sr. Regente de est^i Au.diie.DqA ha 

acordado su cumplimiento y goe se publi
que por medio del Boletín oficial de esta 
praviucia para conocimiento de los Re
gistradores de la propiedad de este territo
rio y demas efectos consigoientes. Palma 
12 de Noviembre de 1866. — Antonio R. 
Messa.

Núm. 8396.
U,DIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

ANUNCIO.
Con arreglo á lo djspuMtp en la, Real 

órden de 10 de Agosto de 185’8 han de 
proveerse por concnrso las plaza» de maes
tro y Maestra vacante en los pn.ebJps, si
guientes: _

Escuelas elementales de mgbs*. '
PuebjQs.' Dotación.

^Esé." Ms.

Selma. - ,
Vallfogona.

Elementales de niños.

2^0- 
200

Montreal.
Col Idejon.
For^s.
Sta. Perpétua. 
Querol.
Ceballá.
Vespella.
Embeja. 
La Cava. 
Pallaresos. 
Aldea.
Vinalkn* 
La Noó.
Senarit. .
Foncaldes.
Belltall. ’dO.
Torre de Fontaubella.
Montagut. 
Rojals.
Pmatell.
Juncosa. ‘ ■
Hospitalet.
Fareno.
Cunit.
Febró.
Masara.
Irlas.
Marmellá.
Montmell.

. 200

. 200
• 200,
. 200
. 200
. 20Q
. 200

. 200

. 160
. 160
. 177 800
. 150
. 150
. uo
. 150
. 130
. 130
. 130
. 120
. 110
. 100
. 100
. roo
. 100
. 100
. 80
. 60

Incompletas de niñas.
GnardiadelsPrais. , 400
Poblas. e §0
Vallespinwsa. , go
Hospitalet. . *

' Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reunan las circuns

tancias prescritas en la citada Real órden 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas en la Junta do Instrucción pública de 
la provincia de Tarra-gona dentro el tér
mino de un mes que empezará á contarse 
desde el dia que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial. Barcelona 5 Noviem
bre de 1866. — El Rector, Pablo González 
Huebra.

MINISTERIO DE LA GUERRA» 
Es po s ic io n  Á S. M.

SEÑORA:
Atenlo á los deseos rnanifesUdos pa c 'los 

cuerpos colegisladores de aminorar los 
gastos del Estado, y á la imperiosa necesi
dad de aliviar al tesoro público, el Gobier

no de V. M dedica su preferente atención 
á examinar todos los ramos de la adminis 
iracion, para proponer después de un de' 
temdoleeíudiQ ^-eGoeomías que se puedari 
iBlrpducir en cada uno de ellos, sin per. 
turbación para el servicio ni perjuicios pa
ra los derechos legítimamente adquiridos" 
La supresión de la espuela especial de¡ 
cuerpo de administración militar es una 
de las que se pueden llevar á efecto con 
utilidad para el Estado. El servicio que ei 
referido cuerpo está llamado á peestar no 
requiere conocimientos que exijan una es
cuela especial, y por lo tanto no hay ra" 
zon alguna que.^tTfique el gasto que oca
siona Rt existenGÍa aquella j el personal 
de su profesorado.

. Al proponer A V- M. esta medida, el mi

. nistro que suscribe cree ventajoso reem
plazar el actual sistema de entrada en el

' cuerpo por el de exámenes públicos y de 
oposición, que aseguren él acierto en la 
elección de los que reunan mayor actitud 
v¡nien<R><e.Bia.¡á aev la- únÍQñ bflse'do admi
sión; y respeta el derecho de los actuales 
alumnos, resenyándoles hpsta su estincion 

. todas las vacantes de oficjales terceros qua 
■ no sean de lafpfpvision Jel ejército.

Fundado en estas razones, y resultando 
una economía anual de 2^,360 escudos, el 
que suscribe, dp .acuerdp. con el Consejo 
de ministros, tiene el alto honor de pre
sentar á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto do decreto.

Madrid 8 de noviembre de 1866.—SE- 
ÑORA:—A L. R. P. de V. M.—El Du™ 
de Valencia.

REAL DECRETO.

De conformidad con 1» que me ha pro
puesto el Minip^ de la Guerra, de acuer- 

. do con el Congelo da Ministros,
Vengo en decretar lo íiguienld:
Artículo l.° Queda suprimida desde 

1. ° de Julip de 1867 la Escuela espe- 
' crai de Administración militar.

Art. 2. ° Los actuales alumnos ten
drán el derecho de cubrir todas las vacan- 
tas de oficiales terceros del cuerpo que no 
correspondan á la provisión del egército, 
é ingresarán en el mismo en las épocas 
que les correspondería por él reglamento 
vigente; pero sujetándose al terminar di- 
cl%3 plazos al exámen de las materias cu
yo programa se fijará oportunamente, y 
siempre que en él sean aprobados.

Art. 3. ° No obstante lo dispuesto en 
el articulo anterior, si en julio de 1868 hu
biese mpyor armero de vacantes en el 
cuerpo que de alumnos de segundo año 
con derecho á ocuparlas, se permitirá pp- 
tar á las vacantes á los que, aprobadas del 
primer año, se sometan al exámen de las 
materias que el programa fije hasta el tér
mino de la carrera, obteniéndolas por or
den de preferencia de censuras.
o Ar,t. 4'0 . Terminado por los medios 
indicados $1 ingreso en el cuerpo de los 
alumnos q.ue existen en la actuajidad, sp 
cubrirán pon oposición las cuatro qpi»- 
tas partes de oficiales terceros que vayan 
ocurriendo, debiendo tener los aspirantes 
de la clase de paisanos 20 años cumplidos, 
y los militares 17, no ascediendo unos y 
otros de 25.

Art. 5. ° Anualmente se publicará en 
la Gaceta oficial con seis meses de antici
pación el número de vacantes y el pro
grama de exámenes.

Art. 6. ° En la plantilla del cuerpo de 
administración militar se suprimirá un nú- 
merq equivalente de empleos de las dife
rentes clases al que en el dia sa halle ejer
ciendo ,el profesorado, quedando en con
secuencia de reemplazo desde l.° de ju
lio próximo.

Dado en Ralacio á ocho de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de Ja Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Narvaez.

(Gaceta del 9 de Noviembre.)

PXLMX.—Imprenta de Guasp.
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